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MEMORIA DESCRIPTIVA 
para ¡solicitar

P A T E E T E  D E  I N V E N C I O N
e n

E s P A R A
por VEINTE años

a nombre de LABORATORIOS DEHMO-ESTETICOS, S. A., entidad es­
pañola, establecida en Londres, 25, Madrid, por:

*UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE PEQUEROS 
OBJETOS TRANSPARENTES PARTIENDO DE MATERIALES 
PLASTICOS*.

—— — O——  o—— o——  o— —  o—— — o———o——  o———o—— — o—- — o-——o—— —o— —o———

El presente invento tiene por objeto la fabrica­
ción de pequeños objetos partiendo de materiales plásticos 
y, especialmente, la obtención de artículo* de gran trans­
parencia y vistosidad.
* L-a fabricación de artículos de esta cla-e se ha­
cía por lo común, hasta ahora, por trabajo mecánico a partir 
del material bruto en barras, placas, etc. Así, cuando se de­
seaba fabricar, por ejemplo, estuches para lapices de labios, 
se comenzaba por taladrar interiormente trozo* de barra de me 
terial plástico, por ejemplo,del conocido en el comercio con10
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el nombre de "Plexiglás**, para formar el alojamiento para la 
barra del lápiz. Luego era preciso tornear asimismo el ex­
terior para derle la forma adecuada, si esta había de per ci­
lindrica, o refrentar varia ¡a cara* *i el estudia había de *er 
exteriormente poligonal. Todo* esto* trabajo* debían llevar­
le a cabo en el torno, la fresadora, etc., lo cual deja ya 
suponer, por su simple enunciación, que el precio de coste 
del artículo terminado habrá de *er innecesariamente elevado.

Lo* inconveniente* de e*to* sistemas de fabrica­
ción conocidos consisten, por no citar má*, aparte de lq^a- 
regtía del artículo obtenido por medios mecánicos como se aca­
ban de citar, en la limitación forzosa de las formas obteni­
bles dé este modo, lo que impide la fabricación de artículos 
originales y de forma* variada*, como *e obtienen, por ejem­
plo, en metal.

El presente invento tiene como objeto específico 
hacer posible la fabricación barata de artículo* de pequeño 
tamaño, en formas variadísima*, no existiendo prácticamente 
límite* para el diseño de modelo* de cualquier cla*e.

El invento hace u*o de los método* de moldeo a pre- 
sión conocido* en la técnica metalúrgica por el nombre má* co­
mún de "fundición inyectada".

El invento no consiste simplemente en la aplicación 
de método* o aparato* de una industria a otra diferente, ya que 
con la* máquina* habitúale* en metalurgia no e* posible, sin 
má*, obtener objeto* en material plástico.

La originalidad del invento consiste en seleccionar
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un campo adecuado de materiales de carga, aceleradores y tem-  ̂
peratura* operativas, que permite obtener resülta&ús irrepro­
chables.

Como es sabido, los materiales plásticos pueden di­
vidirse en dos grupos:

a) Materiales termo-plásticos que, después de mol­
deó bajo calor y presión, deben dejarse enfriar para que se 
endurezcan antes de su expulsión del molde. Estos materia­
les pueden ablandarse repetidamente, y endurecerse, calentán­
dolos y enfriándolos sin producir ningún cambio notable en 
sus propiedades físicas.

b) Materiales termo-endurecibles, en los cuales el 
calor del moldeo produce un cambio químico que da por resul­
tado un endurecimiento permanente del material moldeado. Uná 
vez endurecido, el material no puede ser perceptiblemente ablan­
dado por aplicación de calor.

Usualmente, los materiales dq&oldeo contienen tres 
constituyentes:

1) el material aglutinante, es decir, la resina.
2) el material de carga.
3) el agente acelerador, que afecta al proceso de 

endurecimiento.
31 invento cubre la fabricación de artículos a par­

tir de cualquiera de los materiales pertenecientes a ambos gru­
pos (resinas vinílicas, acétales polivinflicos, polisttrol, re­
sinare formaldehido-vinilo, etc.). Haciendo uso de.los nom­
bres comerciales, el invento prevá la utilización de las mate-
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"Plexiglás", "Politeno",ria. primas "Per*pex","Transpex",
etc.

ai se hace uso de cualquiera de estes materias pri­
mas en el proceso de fabricación por moldeo a presión, ocurren 
habitualmente dos graves inconvenientes: o bien el artfculo 
terminado está poco "curado*, lo que da como resultado produc­
tos de vistosidad muy menoscabada, o bien, lo que es más gra­
ve, el "curado" es insuficiente, con el resultado de que los 
materiales en lugar de *er expulsado, quedan adherido* al mol­
de, siendo preciso limpiar este repetidamente. Ahora bien, 
todo el mundo sabe que una de las ventajas primordiales del 
método de moldeo a presión es, precisamente, la rapidez de la 

fabricación.
Para evitar estos inconvenientes, el invento pre­

vé la utilización de disolvente* adecuado* y la reducción ca­
si total de la materia de carga, dando amba* medida* un pro­
ducto de gran fluidez que pqnetra en todo* los intersticios 
de las matrices; el empleo de presione* convenientes y de tem­
peraturas también comprendidas dentro de una escala perfecta­
mente definida. La combinación de todo* esto* factores per­
mite, repetimos, la consecución de producto* irreprochable*.

Los disolventes a emplear variarán, consiguientemen­
te, de acuerdo con el material plástico a utilizar, pero el 
invento prevé la utilización selectiva del toluol, alcoholes 
y acetatos.

Como materiale* de carga, cuya presencia en lo* pro­
ductos transparente* que se desean obtener e* prácticamente in­



necesaria, pueden utilizarse, cuando se haga uso de ellos, 
sustancias tales como el ftalato dibutílico, el fosfato tri- 
cresílico, al ftalato metoxietílico y otros que cumplen al 
propio tiempo el papel de plagtificadores.

El campo de presiones estará comprendido, prefe­
rentemente dentro de lo,s valores de 1 a 2 Kgs./cm2.

La escala de temperaturas, finalmente, deberá ser 
de 43* C a 127* C, variando también de acuerdo con el mate­
rial plástico utilizado.

Dentro de las ideas del invento, según quedan cu­
biertas por las reivindicaciones anejas, podrá hacerse uso de 
cualesquiera materias primas para obtener cualesquiera ar­
tículos terminados, principalmente estuches para barras de 
lápicewg pera labios, cajitas, etc.

--- N O T A --- -

Los punto- d^ánvencion propia y nueva que se pre­
sentan para que sean objeto de esta Patente de Invención en 
España, son los siguientes:

1*. Un procedimiento para la fabricación de peque­
mos objetos transparentes, partiendo de materiales plásticos 
termoplásticos o termo-endurecibles, haciendo uso del método 
de moldeo a presión, caracterizado por que el material se di­
suelve primero en un disolvente adecuado, toluol, alcohol o
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acetato, añadiéndole en su caso una materia de carga, en can­
tidad muy reducida, menor del 0.5% de una sustancia (ftala- 
to dibutílico, fosfato tricresílico, ftalato metoxietílico) 
que al mismo tiempo cumpla los fines de un plastificador.

2*. Un procedimiento según se reivindica en el 
punto 1*., en el cual la solución así conseguida se conduce 
a la maquina de moldear, utilizando en ella presiones de 1 a 
2 Kgs. por centímetro cuadradoytaaperaturas de 43* C a 127* C.

3*. Un procedimiento para la fabricación de pe­
queños objetos transparentes partiendo de materiales plásti­
cos.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que ante­
cede, y para los fines que <se han especificado.

gsta Memoria consta de seis hojas escritas a máqui­
na por una gola cara.

Madrid a 1 2D!C. 194?
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M/L/L.
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